
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACION PARCIAL DE ESTATUTOS DE FUNDACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA DE ENERGÍAS 

ALTERNATIVAS – “CIC energiGUNE FUNDAZIOA”. --------  
NÚMERO   SETECIENTOS TREINTA Y TRES (733). ----  

En SAN SEBASTIÁN, mi residencia, uno de Junio 

de dos mil veintidós. -----------------------------  

Ante mí,  JOSÉ LUIS CARVAJAL GARCÍA PANDO, 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, -------  

-----------------COMPARECE------------------- 

DON SERGIO INCHAUSTI BEÑARAN, mayor de edad, 

casado, abogado, domiciliado a estos efectos en 

Miñano-Álava, 01510, Parque Tecnológico de Álava, 

con DNI número 44.134.414-J. ----------------------  

INTERVIENE: en nombre y representación de 

“FUNDACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA DE 
ENERGÍAS ALTERNATIVAS” – “CIC energiGUNE 

FUNDAZIOA”, domiciliada en Miñano-Álava, 01510, 

Parque Tecnológico de Álava, con CIF en vigor G-

01241876. Constituida, con duración indefinida, con 

la denominación  FUNDACIÓN VASCA PARA EL DESARROLLO  



DE TECNOLOGÍAS ENERGÉTICAS”, mediante escritura 

autorizada el 31 de octubre de 1996, por el Notario 

de Vitoria, Don Manuel-María Rueda Díaz de Rábago, 

bajo el número 2.121 de protocolo. Modificada su 

denominación por la actual en virtud de escritura 

autorizada el 8 de octubre de 2007, por la Notario 

de Vitoria, Doña Camino López de Heredia San 

Julián, bajo el número 927 de su protocolo.  -------  

Figura inscrita en el Registro de Fundaciones 

del Gobierno Vasco, con fecha 14 de septiembre de 

1998, bajo el número F-59. -------------------------  

Actúa en virtud de su cargo de Secretario, no 

Patrono, nombrado por acuerdo del Patronato 

adoptado en la reunión celebrada el 16 de diciembre 

de 2021. -------------------------------------------  

Se halla expresamente facultado para este acto 

por acuerdo del patronato adoptado en la reunión 

celebrada el 21 de abril de 2022, según consta en 

la certificación por él mismo expedida, en virtud 

de su cargo, con el Vº Bº del Presidente, 

IBERDROLA, S.A., que dejo unida a esta matriz, 

legitimando las firmas de Don Sergio Inchausti 

Beñarán y de Doña Pilar González Fernández por 

serme conocidas. -----------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Asimismo, en méritos de dicho acuerdo se halla 

expresamente facultado para introducir las 

modificaciones que, en su caso, exija la 

calificación verbal o escrita del Protectorado y 

Registro de Fundaciones del País Vasco. -----------  

Dicho cargo y facultades expresas concedidas 

por el Patronato de la Fundación le confieren, a mi 

juicio, facultades representativas suficientes para 

otorgar la presente escritura de MODIFICACIÓN 

PARCIAL DE ESTATUTOS. -----------------------------  

Además, el compareciente manifiesta que sus 

facultades no le han sido revocadas, limitadas ni 

suspendidas y que no han variado las circunstancias 

de capacidad de capacidad ni los datos 

identificativos de la entidad representada respecto 

de los documentos fehacientes aportados. ----------  

Identifico al compareciente por su reseñado 

documento nacional de identidad que me exhibe. 

Tiene a mi juicio la capacidad para otorgar esta 

escritura, previamente calificada, y a tal efecto,-  



------------------EXPONE: ----------------------  

I.- Que el día 21 de abril de 2022 el Patronato 

de la Fundación se reunió de conformidad a lo 

previsto en el artículo 27 de sus estatutos,  en la 

forma consignada en la certificación unida a esta 

matriz. --------------------------------------------  

II.- Que el Patronato, al que concurrieron los 

Patronos relacionados en la citada certificación 

unida, quedó válidamente constituido y adoptó por 

unanimidad, entre otros que no los contradicen, los 

acuerdos de: ---------------------------------------  

  - modificar el artículo 45 de los estatutos 

sociales. ------------------------------------------  

  - manifestar con objeto de la inscripción del 

acuerdo de modificación de estatutos en el Registro 

de Fundaciones del País Vasco que:  ----------------  

  i) El motivo o razón que determinan la 

modificación del artículo 45 de los estatutos es 

acomodarlo a las exigencias de la Norma Foral 

35/2021, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos e incentivos 

fiscales de Mecenazgo del Territorio Histórico de 

Álava y de la Ley 9/2016, de 2 de julio, de 

Fundaciones del País Vasco,  -----------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ii) La modificación del citado artículo 

respeta el fin fundacional y las personas 

fundadoras no la han prohibido expresamente. ------  

III.- Expuesto lo cual, el compareciente, según 

interviene, ---------------------------------------  

----------------DICE Y OTORGA -----------------  

PRIMERO.- Que eleva a público el acuerdo del 

Patronato, en virtud del cual se MODIFICA el 

artículo 45º de los estatutos, para su adaptación a 

las exigencias de la Norma Foral 35/2021, de 23 de 

diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin 

fines lucrativos e incentivos fiscales de Mecenazgo 

del Territorio Histórico de Álava y a la Ley 

9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País 

Vasco, constando su nueva redacción en la 

certificación incorporada. ------------------------  

SEGUNDO.- Se solicita expresamente al Registro 

y Protectorado de Fundaciones la inscripción, 

incluso parcial, de la presente escritura. --------  

 ------------------OTORGAMIENTO ---------------  



Así lo dice y otorga, una vez hechas las 

reservas y advertencias legales pertinentes. -------  

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, así como en su normativa de desarrollo y 

el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de Abril de 2016, el Señor 

compareciente quedan informados y aceptan la 

incorporación obligatoria de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que se conservarán en la misma con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la 

formación de la presente escritura, su facturación 

y seguimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. La persona responsable de 

ello será el Notario bajo cuya custodia se 

encuentre este protocolo. Queda, así mismo, 

informado  de sus derechos  de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento que podrá ejercitar por 

correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Avenida de La Libertad, 10-4º de San Sebastián, y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de su derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control. -----------------------------  

Leo esta escritura al Señor compareciente, por 

su elección, previa advertencia de su derecho a 

leerla por sí mismo, que no usa; y contando, a mi 

juicio, con el discernimiento necesario, presta 

libremente su consentimiento informado. -----------  

-----------------AUTORIZACIÓN -----------------  

De haber identificado al Señor compareciente 

por su documento de identidad, de su capacidad y 

legitimación para el presente otorgamiento, que, a 

mi juicio, se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de aquel, y de todo lo demás 

consignado en este instrumento público, extendido 

en cuatro folios de papel timbrado de uso exclusivo 

para documentos notariales, serie B, números 

28163550 y los tres anteriores en orden 

correlativo, doy fe. ------------------------------  

 Está la firma del compareciente. Están el 

signo, la firma, la rúbrica y el sello del Notario 



autorizante. ---------------------------------------  

DILIGENCIA.- (Referida a la escritura 

733/2022), Siendo las trece horas del día 

veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, ante 

mí, JOSE LUIS CARVAJAL GARCÍA PANDO, Notario 

autorizante de la presente escritura, --------------  

-----------------COMPARECE:------------------- 

DON SERGIO INCHAUSTI BEÑARAN, mayor de edad, 

casado, abogado, domiciliado a estos efectos en 

Miñano-Álava, 01510, Parque Tecnológico de Álava, 

con DNI número 44.134.414-J. -----------------------  

INTERVIENE: en la misma forma y manera que en 

la escritura precedente a los efectos de 

COMPLETARLA. ---------------------------------------  

Le identifico por el documento de identidad que 

me exhibe. Tiene a mi juicio capacidad para otorgar 

la presente diligencia, y a tal efecto DICE: que 

COMPLETA la presente escritura con el texto 

refundido de estatutos sociales que me entrega y 

dejo unido a esta diligencia. ----------------------  

Leo esta diligencia al compareciente, que 

renuncia a hacerlo por sí, se ratifica y firma. ----  

DOY FE de todo lo consignado en la presente 

diligencia, extendida en el presente folio de papel 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

timbrado de la Diputación Foral de Gipuzkoa, serie 

B. ------------------------------------------------  

Está la firma y la rúbrica del compareciente, 

el sello, el signo, la firma y la rúbrica del 

notario autorizante. ------------------------------    

 ---------Sigue Documentación Unida -------   
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